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MUN'C'PALIDAD  DE  COLINA

DECRETO NO       E_2882/2oi6                          /

COLINA,    20 de Diciembre  de2016.

VISTOS:    Estos    antecedentes    1)    Resolución
Exenta  NO  1112/2016 de fecha O2 de Mayo   de 2016i  del Serv¡cio  Naciona' de Menores.  2)
Ord.   NO  O23  de  fecha  O5  de   Enero  de  2016,  de  la  Secretaría  Reg¡onal  Ministerial  de
Desarrollo  Social  R.M.  3)   Convenio  de  Fecha  O2  de  Mayo  de  2016  del  Director Regional
Metropolitano Serv¡cio Nacional de Menores; y, en vihud a  las atribuciones que me confiere
la Ley NO 18.695, Orgánica Constituc¡ona'  de Municipalidades,  Ley NO 20.285, sobre acceso
a  la  ¡nformación  pública y su  reglamento;  Ley  NO  19.880 sobre  base de  los  procedimientos
administrativos que rigen a  los órganos de la administrac¡Ón del estado.

DECRETO:

1.-Promulgase  el  Conven¡o  relativo  al  Proyecto
denominado  "P¡e  Comuna  Amiga  de  la  lnfanc¡a  y  la  Juventud  "suscrito  con  fecha  O2  de
Mayo de  2016,  entre  la SERVICIO  NACIONAL  DE  MENORES,  y la  MUNICIPALIDAD  DE
COLINA,  comparecen  PIE  COMUNA  AMIGA  DE  LA  INFANCIA  Y  LA  JuVENTUD,    en
adelante el  "COLABORADOR ACREDITADO",  representado  por su Alcalde don  MARIO
OLAVARRIA   RODRIGUEZ,   y  el   SERVIClO   NACIONAL   DE   MENORES,   en   adelante
"SENAME'',  servicio  público  depend¡ente  de'  Ministerio  de  Justicia,  representado  por  su

Director (S)  Regional  Metropolitano, don JAVIER LOPEZ JARA.

2.-    Del    colaborador   dependerá    el    proyecto
denominado  "PIE  COMUNA  AIU'lGA  DE  LA  INFANCIA  Y  LA  JUVENTUD'',  cuya  sede
estará  ub¡cada  en  calle  Los  Copihues  NO  108,  V¡lla  La  Concepción,  Comuna  de  Col¡na,
Reg¡ón  Metropolitana,  que  será  supervisado  por  la  Dirección  Reg¡onal  Metropol¡tana  del
SENAME
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3.-   La   subvención   se   expresa   en   Un¡dad   de
E  (USS),  y  su  valor  será  el  que  el  Servicio  ¡nforme  mediante  su
los primeros  15 días del  mes de Enero de cada año.  La subvenc¡ón
E, se determinara de acuerdo a lo señalado en el artículo 29 y 30 de

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

RRIAGADA
PAL (S)

-     Alcaldía
-Secretaria  Municipal
-     Direcc¡ón de Control
-     Asesoría Jurídica
-     Secplan
-     D¡rección de Administración y Finanzas
-     DIDECO
-Programa de lntervención  lntegral  EspeciaI¡zada
-     Ley de Transparencia
-     Oficinade Partes yArchivo



CONVENIO
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En  Santiago,  a  .n......Ü...~I~~~~...  ,  comparecen  PIE  COMUNA  AMIGA  DE  LA  INFANCIA  Y  LA JUVENTUD,  en

adek]nte   el    "COLABORADOR   ACREDITADO",    RUT   Ng:    69.071.500-7,   dom¡cíl¡ado   Aven¡da    CÓ'¡na    700,

comum  de  Colina,  Región  Metropo'itana,  representado  por  su  alcalde  don  MARIO  ANTONlO  OLAVARRÍA
RODRÍGUEZ,  céduh  nacional    de  ¡dent¡dad  N9  7591.497Ú  del  mismo  domicilio,  y  el  "SERVICIO  NAC'ONAL

DE  MEt\lORES",  en  adelante  "SENAME", Servicio  Púb'¡co  depend¡ente del  M¡nsterb  de Just¡c¡a,  creado  por

Decreto   Ley  N9  2.465,   de   1979,   representado  por  su   Director  (S)   Reg¡onal   Metropolitano,   don  JAV'ER
AIEJANDRO   LÓPEZ  JARA,   céduk]   nacional   de  k]entidad   N9   15.643.655Ú,   ambos  dom¡c¡liados  en  Avda.

Pedro de Valdiv¡a, comuna  de ñuñoa,  Reg¡ón  Metropolftana, quienes a¬uerdan el s¡guiente convenio:

PRIMERA: Antecedentes.

Las  partes dechran  que este conven¡o es el  re5ultado de  un  proceso concursaL relativo al Trigés¡mo  Primer
Concurso   Público   de   proyectos   para   la   Línea   de   Acción   Programas,   específicamente,   Programas   de
Protecc¡ón    en    General,    Modalidades    Programas    de    Prevenc¡ón    Focalizada    (PPF)    y    de    Protección
Ambulatorio  para  níños,  niñas y  adolescentes  con  D¡scapac¡dad  Grave  o  Profunda  (PAD),'  y  Programas  de
Protección  Especial¡zados,  Moda'¡dades:  Programa  de  Explotación  Sexual  Comercial  lnfantil  y  Adolescente

(PEE),  Programa  para  Niños,  Mñas y/o Adolescentes en S"uac¡ón  de  Calle  (PEC),  Programa  de  lntervención
con  Aclolescentes  que  presentan  Conductas  Abus¡vas  de  Carácter Sexual  (PAS),  Programa    de  lntervenc¡ón

lntegral  Espec¡alízada  (PIE)  y    Programa  em  Ma'trato  y  Abuso  Sexiial  Grave  (PF"),  de  conformidad  con  la
Ley  N9  2O.032,  aprobado  por  Resoluc¡ón  Exenta  N9  4198,  de  10  de  d¡cíembre  de  2015,  y  mod¡ficado  por
Reso'ución  Exenta  Ng OO13,  de  11  de enero  de  2016,  ambas  de  este  Servic¡o.  Poster¡ormente,  se  adjud¡có,
mediante  la  Resolución  Exenta  del  SENAME  NQ  O548,  de  2016,  el  proyecto  denominado  "PIE  COMUl\lA
AMIGA  DE  LA  'NFANCIA  Y  LA  JUVENTuD",  de'  mode'o  de  ¡ntervención  PROGRAMA  DE  INTERVENClÓN

ESPECIALIZADA (PIE),  a'  colaborador acreditado  ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA.

SEGuNDA: Suieción a norrnas.

El  co'aborador acreditado en este acto,  declara conocer,  entender y estar conforme con  la6 menciones a  lo5
cuerpos legales a  que se  hace referenc¡a  en  este  convenio,  en  especial a  la  Ley NQ  20.O32 y su  Reglamer`to,
conten¡do  en  el  DS  NQ  841,  de  2005,  modificado  por  lo5  DecretcB  Supremos  Ngs  208,  de  2007,  1097,  de
2009,105, de 2012, 68O, de 2014, y 806,  de 2014, todos del  Ministerio de Justicia.

TERCERA: lndi`,idualización de' Drovecto.

Del   colaborador   dependerá   el   proyecto   denominado   "PIE   COMUNA   AMIGA   DE   tA   'NFANC'A   Y   LA
Ju\/ENTuD", cuya sede estará  ubicada en Calle  Los Cop¡hues  N®  108, Vilb  La Concepción, comuna de Colina,

Reg¡ón  Metropolitana, que será supervi5ado por la  D¡rección Reg¡ona' Metropolitana  del SENAME.

El ob]eti,vo Beneral del referlido proyecto es'. Contribuir a la reparac¡ón del daño ocasionado a niños, n¡ñas
y  adolescentes  v,'ctimas  de  negligenc¡c,  grave,  abandono  y  explotación,  favoreciendo  la  integrc,ción
familic,r  y  social,  Iogrando  como  resultado  la  ¡nterrupción  de  s¡ntomato'ogía  y/o  de  conductas  que
transgreden derechos de otrds personas.

EI   Proyecto   contempla,   además,   los   objetivos   específicos,   señahdos  en   el   acápite  4.2.2,   denom¡nado
"Objetivos  Específicos",  del  Título  lV  "DimensÍÓn  Técnica",  conten¡dos  en  el formu'ario  de  presentación  de

proyectos, que corresponde al Anexo  N9 2) de k]s bases admin¡strativas.
EI   Resumen   Ejecut¡vo   del   proyecto   es  el  s¡gu¡ente,   s¡n   perjuic¡o   que  el   proyecto   antes
const¡tuye el Anexo del  presente conven¡o y se adjunta a este:



OBJETIVOS ESPECÍFICOS RESULTADOS ESPERADOS

a)  lnterrump¡r  las  situaciones  de  vu'neración  que 70%  de  niños,  n¡ñas  y  adolescentes  en  los  que  se

afectan   al   n¡ño,   n¡ña   o  adolescente,   med¡ante  la logra     la     interrupción     de     las     s¡tuac¡ones     de

act¡vación    de    recursos   de   la   fami'¡a,   judiciales, vulneración   de   derechos   respecto   del   total   de
séctoriales y/o de la comunidad. n¡ños,      niñas     y     adolescentes     eBresados     delproyectO.

b)  Desarrollar hab¡'¡dades parenta'es en  los adultos 70%  de  niños,  niñas y  adolescentes  egresados  que

de    la    familia    u,    otros    a    cargo    del    n¡ño(a)    o cuenta  con  un  adulto  que garantiza  la  protecc¡ón  y

adolescente,  para  garant¡zar  'a  protección  durante el ejercicio de derechos.

el      proceso     de      resignificación     y     en      forma

permanente.

c)  Desarrollar una  intervenc¡ón  ¡ntegral  a  través de 809/o  de  n¡ños,  niñas y  adolescentes  egresados  que

coordinación    con    otros    sectores    y    redes,    de recib¡eron  prestac¡ones ¡ntersectoriales de acuerdo

acuerdo   a   las   necesidades  de   los   niños,   n¡ñas  y a  requer¡m¡entos.

adc,lescentes    y    de    lc,s    adultos    a    cargo    de    su
cu¡dado. 809/o    de    adultos    a    cargo    de    n¡ños,    n¡ñas    yadolescentesegresadosquerec¡b¡eronprestaciones¡ntersectorialesdeacuerdoarequerimientos.

d)  Contribuir a  la  resign¡ficación  de las experienc¡as 70% de  niños,  niñas y  adolescentes  egresados  que

de    vulneración,    de    manera    que    e'    n¡ño(a)    o supera s¡ntomatolog,'a.
ado'escente       supere       síntomas       y       acciones
transgresoras  y  retome   las  tareas  propias   de  su
etapa de desarro'lo.

70%     de      niños,      n¡ñas     y     adolescentes     queinterrumpenprácticastransgresorasrespectodeltotalden¡ños/asyadolescentesquepresentabanpráct¡castransgresc,rasalingresoalprograma.

LLos  mecan¡smos  que   el  SENAME  y  e'  colaborador  acreditado  emph=arán   para   evaluar  su   cumpI¡m¡ento

cons¡stirán en la realización de las eva'uaciones anuales de los proyectos.

CUARTA:  Benef¡ciarios.

Los  beneficiarios serán  aque'los indícados en  las respectivas  Bases Técnicas, en  e'  proyecto aprobado por el
Sen,ic¡o  y  en   e'  Anexo  Ngl  denom¡nado  "Plazas  a   l¡citar  y  focalización  territoriar  del  Trigés¡mo   Primer
Lúncurso  Público  de proyectos,  para  la  Red de Colaboradores Acreditados  del  SENAME,  autorizado a través
de  la  Resoluc¡ón  Exenta  N9  4198,  de  2015,  modificada  por  la  Resolución  Exenta  N9  0013,  de  2016,  que
indíca  lo s¡gu¡ente:

COBERTURA EDAO SEXO
COSTONlÑOIVIES MONTOANUAL

MONTOPERIODOALICITAR
PERlODO ALICITAR(AÑOS)

55 10a  17años A ?  134.385 $ 88.694.100 ?  177.388.200 2años

Lo  anter¡or,  bajo  las  Líneas de Acción  Programas de  Pro,ección  Especializados,  modal¡dad  PROGRAMA  DE
EXPLOTAClÓN  SEXUAL (PEE) y  el SENAME subvenc¡onará  en  él  55  plazas.

QulNTA: Monto v forma de DaEo.

La  subvención  se  expresa  en  unidad  de  Sub`,ención  el  SENAME  (USS),  y  su  valor  será  el  que
informe  mediante  su  pág¡na  Web  dentro  de  los  primeros  15  día6  del  mes  de  enero  de



En   estos   casos,   as,'  como   en   aquellas   situac¡ones   que   no   son   constitutívas   de   del¡to   pero   hagan

necesaria  una  med¡da  jud¡c¡al  a  favor  del  n¡ño,  n¡ña  o  adolescente,  el  colaborador  acred¡tado  deberá
realizar la solicítud respectiva a' Tribunal competente.  (Se relaciona con  letra w) de esta cláusula)

c)        Efectuar  i,na  rigurosa  se'ección  de  personal,  med¡ante  la  ap'icación  de  tests  ps¡cológ¡cos  y  estudio  de
sus  antecedentes  personales  y  laborales,  con  el  fin  de  asegurar  la  competencia   para   la  func¡ón  a
desempeñar   y   de   descartar   características   o   patologías   que   puedan   const¡tu¡r   r¡esgo   para   los
benef¡ciar¡os o 'as benefic¡arias atendidos. As¡mismo, deberá ejecutar un  r¡guroso  proceso de induccíón
inicia'  a  todo  el  personal  en  materias  refer¡das  al  respeto  estr¡cto  de  los  derechos  de  niños,  niñas  y
adolescentes.

Realizar proceso de evaluac¡ón de desempeño del personal, a  lo menos, cada se¡s (6)  meses.

d)      Velar  porciue  las  personas  que  en  cualquier  forma  presten  serv¡cios  en  la  atenc¡ón  de  n¡ños,  niñas  y

adolescentes,    no    hayan    sido    condenadas,   se    encuentren    actualmente   procesadas,    ni   se    haya
formalizado  una  investígación  en  su  contra  por crimen  o  simple delito,  que  por su  natura'eza  ponga de
manif¡esto   la   inconveniencia   de   encomendarles   la    atención   directa   de   éstos   o   de   conf¡arles   la

aclm¡n¡strac¡ón   de   recursos   económicos.   Para   ta'   efecto,   será   su   ob'¡gac¡ón   solic¡tar   a   los   y   las

postu'antes   que   intervendrán   en   los   proyectos   subvenc¡onados   por   SENAME,   e'   certif¡cado   de
antececlentes  -  con  una  ant¡güedad  no  super¡or  a  30  días  desde  que  comiencen  a  prestar  atenc¡ón  a
n¡ños,  n¡ñas o adolescentes -para  fines espec¡ales a  que se refiere el  artículo12 letra d) del  DS N9 64,  de
1960,  del  M¡n¡ster¡o de Just¡c¡a,  sobre prontuarios penales y certificados de antecedentes y   a  consultar
al  Reg¡stro  previsto en  el  artículo 69  b¡s  del  DL N9  645,  de  1925 sobre  Registro  Nacional  de Condenas,  -

al   momento   de   la   se'ección   del   personal  y   mantener  con   la   debida   per¡odicidad   contrc,l   sobre   la
mantenc¡ón  de  esta  c¡rcunstanc¡a.  De  igual  manera,  deberá  requer¡r  a  'os  interesados  una  dec'arac¡ón

jurada  simple  ciue  exprese  la  circunstancia  de  no  encontrarse  procesado  o  formal¡zado  por  cr¡men  o
s¡mple   delito   que,   pcm  su   naturaleza,   ponga   de   manifiesto  la   inconveniencia   de   encomendarles   la
atención  de éstos o  de  confiarles  la  admin¡strac¡ón  de  recursos  económicos. Solic¡tar antes  de  efectuar
la  contratación  las  personas  que  en  cualqu¡er forma  presten  serv¡c¡os  en  la  atención  de  n¡ños,  n¡ñas y

adolescentes,  informac¡ón  acerca  de si  e'  postulante se  encuentra  afecto  a  la  ¡nhab¡litac¡ón  prevista  en
el  art,'culo  39  b¡s  del  CÓdigo  Penal,  consultando,  a  e5te  respecto,  la  secc¡ón  del  Reg¡stro  de  Condenas

denominada   ''lnhabil¡taciones   para   ejercer  func¡ones  en   ámbitos   educac¡onales   o   con   menores   de
edad"    (artículo    39    b¡s    de'    CÓd¡go    Penal).    Asim¡smo,    deberán    so'¡citarles    semestralmente,    la

presentac¡ón  de  un  certificado  de  antecedentes  para  fines  espec¡ales,  con  e'  objeto  de  llevar,  con  la
periodicidad  de 6  meses, control  sobre 'a  mantenc¡ón  de las circunstanc¡as descr¡tas precedentemente.
Con  ígual  periodic¡dad,  deberá  requer¡r a  los interesados,  una  declaración jurada simple,  que exprese la
circunstanc¡a   de   no   encontrarse   procesado   o   formal¡zado   por  crimen   c,   s¡mple   delito,   que   por  su
naturaleza,  ponga  de  manifiesto  la  inconvenienc¡a  de  encomendarles  'a  atenc¡ón  d¡recta  de  éstos  o  de
conf¡arles 'a administración  de recursos económicos.

e)       Destinar   la    subvención   fiscal   a    aquellos   gastos   que    or¡g¡na    la    atenc¡ón    de    los    n¡ños,    niñas   y

adolescentes,  tales  como  remunerac¡ones,  y  otros  benef¡cios  'egales  del  personal,  consumos  bás¡cos,

mantenciones  y   reparac¡ones  de   inmuebles   e   ¡nsta'aciones,  y  en  general  todos  aquellos  gastos  de
administración  u  otra  naturaleza  que se  efectúen  con  mot¡vo de  las actividades que  desarrollen  para  la
atenc¡ón de niños,  n¡ñas y adolescentes y la ejecucíón  de los proyectos aprobados por el SENAME.

f)        Proporcionar  la  información  técn¡ca  y  financiera  requerida  por  eI  SENAME,  para  la  real¡zac¡ón  de  la

supervisión  de  las  acc¡ones  relacionadas  con  los  niños,  niñas  o  ado'escentes,  cuando  e'  SENAME  lo
requiera, conforme a la normat¡va que regula las acc¡ones del Servic¡o en esta mater¡a.

g)       Mantener  una  cuenta  corr¡ente  exc'usiva  para  el  proyecto,  a  nombre  del  Colaborador Acred¡tado,  para
depositar  y  administrar  en  el'a  los  d¡neros  proveníentes  del  aporte  de'  SENAME,  y  aquellos  aportes
entregados  por la  misma.

h)      Rendir  cuenta  mensualmente,  conforme  a  'as  normas  e  ínstrucc¡ones  sobre  rendición  de  cuentas  de
Fondos Transferidos en v¡rtud  de 'a  Ley N9 20.032, que se encuentran  reguladas por el Serv¡cio Nac¡onal
de  Menores  y  contenidas  en  la  C¡rcular  N9  1,  de  2014  y  el  Oficio  NQ  O849,  de  2010  sobre  Manual  de
Procedim¡ento  para  'a  Supervis¡Ón  F¡nanciera  de  las  Rendicíones  de  Cuentas  y  Atenciones,  en  todo  lo

que  no  se  oponga  a  la  Resoluc¡ón  NQ  30,  de  2015,  de  la  Contraloría  General  de  la  República,
Normas de  Procedimiento sobre  Rendición de Cuentas, o su normativa que 'a modifique o r

r.i'RIEEmh



EI  SENAME  no  entregará  nuevos  fondos,  mientras  el  colaborador  acreditado  no  haya  cumpl¡do  con  la

obligación  de  rend¡r  cuentas  de  la  ¡nversión  de  los  montos  transferídos, y  podrá  sol¡cítar  la  rest¡tución
de  los  fondos  cuando  la  invers¡ón  no  se  ajuste  a  los  objetivos  del  proyecto,  o  cuando  se  trate  de
recursos no rendídos y no ejecutados.

í) .       Conservar  la  documentac¡ón  constitiitiva  de  las  rendiciones  de  cuentas  en  'a  forma  y  lugar señalados

por  el  SENAME,  y  mantener  permanentemente  a  d¡sposición  de  'os  supervisores  del  Servicio  y  de  la
Contraloría   General   de  la   Repúbl¡ca,  Tratándose  de  un  colaborador  de  naturaleza   privada,  deberá
conservar cop¡a de la documentac¡ón const¡tut¡va de las rendiciones de cuentas.

j)          Acred¡tarmensualmente el  monto de la  subvenc¡ón  percibida  mediante  la  emisión  de  un  comprobante
de  ¡ngreso  cuyo or¡g¡nal  deberá  ser remít¡do  a  la  Dirección  Regional  Metropolitana  del SENAME.

k)        Reintegrar a  la  cuenta  corr¡ente del  proyecto los fondos correspondientes a gastos  ¡ndeb¡dos  por haber
destinado  recursos  a  fines  distintos  a  los  de  la  subvenc¡ón  o  que  habiéndolos  destinado  a  dichos  fines
no  tuvieran  los  respectivos  documentos  de  respaldo  en  origínal,  s¡n  perjuicio  de  lo  establecido  en  el

artículo 71  del  D.S.  N9 841,  de 2005,  del  M¡nister¡o de Just¡c¡a.

l)           Llevar   un    inventar¡o   actual¡zado   de   los   b¡enes    mueble5   que   hubiera   adqu¡r¡do    con    los   fondos

proporc¡onados por SENAME, registrando en  dicho ¡nventar¡o su  estado y ubicac¡ón, y enviar cop¡as del
m¡smo,  a  lo  menos  una  vez  a'  año,  a  'a  Dirección  Regiona'  Metropolítana  del    SENAME,  'o  que  será
materia de supervis¡ón.

m)      Hacerdevoluc¡Ón de los b¡enes muebles quese adqu¡rieron con losfondosotorgados porel SENAME,  a
t,'tulo  de subvenc¡ón,  para  el cump'imiento del  respectívo proyecto,  a' término de la  ejecución  de éste,
conforme  a  cr¡terios técnicos,  resolviendo sobre su  posterior destinación. Se permitirá su  conservación
so'o  en  el  caso  que  se  demuestre  que  estos  bienes  serán  ut¡lizados  en  el  cumpl¡mientó  de  otros

proyectos  relac¡onados.

n)       Dejarc'aramente establecido que  setrata  de un  proyecto  financiado con  aportes de  SENAME  en toda5
las  actividades  que  desarro'le  e   ¡ncorporar  la   imagen   corporat¡va   del  Serv¡cio   en  todo  el   mater¡al

gráfico  que ed¡te,  e  incluir en  los  establec¡mientos o  centros donde func¡ona  el  proyecto,  la  señalética
que se describe en el  "Manual de  Normas Gráficas señalética de  instítuciones acred¡tadas'',   d¡sponible
en  la  página  Web  del  Servicio  Nacional  de  Menores,  con  pos¡bi'idad  de  poner el  nombre  del  proyecto
''de fantasi'a''.

ñ)           Mantener  actualizada  'a  ¡nformación  de  acuerdo  a  lo  que  señala  el  artículo  79  del  Reglamento  de  la
Ley N9 20.032,  relat¡vo a los antecedentes señalados en el arti'culo 39 del  mismo cuerpo reglamentario

y  los  exig¡dos  en  la  Ley  N919.862,  que  establece  Registros  de  las  personas  Jun'dicas  Receptoras  de
Fondos  Públicos, y su  Reglamento, contenido en el  D.S.  Ng 375, de 2003, deI  Min¡ster¡o de  Hacienda.

o)         lnformar mensualmente  la  atenc¡Ón  br¡ndada,  para  efectos del  pago,  según las or¡entaciones rec¡bidas
desde  el Servicio.

p)         Operar  y  mantener  actualizada  en  forma  permanente,  según  las  ¡nstrucc¡ones  y  cond¡ciones  de  uso
que  imparta  el  SENAME sobre  la  mater¡a,  toda  la  información  requerida  por el  S¡stema  de  Registro de
n¡ños,  n¡ñas  y ado'escentes y aquél'a  prevista  por  la  Ley.  EI  Colaborador Acíedítado  será  responsable
de   la  veracidad,   exactitud,   conten¡do  y  oportunjdad  de   'a   información  que  proporc¡one,   deb¡endo
actualizarla  permanentemente en  el sistema  conforme  a  las instrucc¡ones del  SENAME.  La  ¡nformación
contenida en el refer¡do sistema será de prop¡edad exclusiva deI Serv¡cio.

q)        Cumpl¡r las  normas e  lnstrucciones generales  o  especiales que,  en  mater¡as técnicas,  admínistrativas y
financiero-contables,  le imparta el SENAME.

r)          Presentar  a  la  D¡recc¡ón  Regional  Metropolitana,  un  Plan  de  Trabajo,  conforme  al  formato  que  para
ello  establezca  e'  Serv¡c¡o  Nac¡c,nal  de  Menores.  EI  Plan  deberá  íntegrar  las  observaciones  emanadas
del  proceso de eva'uación ex ante y de proceso,  realizadas por el SENAME, y los medios  de verificación
de la superación de las observaciones.

s)        Velar  por  el  correcto  uso  de  'a  subvencíón  fiscal,  procurando  que  esta  no  sea  objeto  de  gravamen,
embargo,  condición o cualquier otra  limitac¡ón  que afecte  o  lim¡te 5u  uso o destino,  debiendo,  en  caso
de  decretarse  embargo  u  otra  lim¡tac¡ón  cua'quiera  sea  su  or¡gen,  infc,rmar  dentro  de  las  48
sígu¡entes  a  la  Dirección  Reg¡onal  del  lugar donde  se  ejecuta  e'  proyecto  afectado.  En  dicha  s¡
el  Serv¡c¡o  evaluará  técn¡ca  y financ¡eramente  la  procedenc¡a  del  gasto que  or¡ginó  'a  afecta



subvenc¡ón iJudiendo  exigir la  restituc¡Ón  de  los  recursos,  si  de  los antecedentes aparece  que  no  se ha
ajustado a  los objet¡vos del  proyecto.

t)     -  Destinar  la  subvención  fiscal  en   los  contratos  de  arrendam¡ento  que  celebre  para   la  ejecución   del

proyecto    respect¡vo,    excltJsivamente   en    aquellas    prestaciones   que,    con   arreglo   a    las    normas
contenidas  en  el  Códjgo  Civil,  sean  de  cargo  de'  arrendatar¡o,  estas  son  las  ''reparac¡ones  locativas'',

prev¡stas en el arti'culo 1940 del citado cuerpo legal.

u)         Estar en  d¡spos¡c¡ón  de participar en  los procesos de capac¡tac¡ón y jornadas de trabajo  que  el Servicio
convoque,  en  mater¡a  de  Protecc¡ón  Espec¡alizada y  proporcionar  la  ¡nformac¡ón  que  se sol¡cite sobre
el  particular.

v)        El  colaborador  deberá  dar  cumpl¡miento  a  las  observac¡ones  emanadas  de'  proceso  de  evaluac¡ón  ex
ante   de   la   propuesta   adjud¡cada,   por   parte   de   la   Comisión   de   Evaluac¡ón   Reg¡c,nal,   que   serán
deb'damente   informadas   por   la    Dirección    Regional    MetrQpol¡tana;    las   que   serán   objeto   de   las
respect¡vas   supervíslones   técnicas   o   f¡nancieras,   según   cc,rresponda,   que   se   pract¡quen   en   esta
Dirección   Regiona';  con  el  objeto  de  que  este  Servicio  vele  para  que  la  acc¡ón  desarrollada  por  sus
colaboradores  acredltados,  respete  y  promueva  los  derechos  fundamentales  de   los  niños,   niñas  y
ado'escentes  sujetos  de  atención  y  se  ajuste  a   lo   dispuesto  en   la   Ley  Ne   20.032  y  en   las  demás
d¡sposic¡ones  legales y reglamentar¡as relac¡onadas con 'a labor que ellos desempeñan.

w)       A  objeto  de  dar  cumpl¡miento  a  lo  est¡pulado  en  el  Oficio  Ord.  Ng  2308,  de  fecha  21  de  octubre  de
2013,  de  este  Serv¡cio,  que  informa  respecto  clel  procedimiento  que  debe  utilizarse  en  los  proyectos

que  ejecutan  los  organ¡smos  colaboradores,  ante  hechos  eventualmente  constitutivos   de  del¡tos  o  de
maltrato  fi'sico  o  psicológico  en  contra  de  n¡ños,  niñas  y  adolescentes,  bajo  el  cuídado  o  atend¡dos  en
este  proyecto;  los  responsables  del  m¡smo  y  los  profesíonales  que  den  atención  d¡recta,  que  tengan
conoc¡m¡ento  de   la   comisión  de  un   hecho  que  eventualmente  constítuya  del¡to  o  maltrato  fís¡co  o

psicológ¡co   en    contra    de   algún    niño,    n¡ña   y   adolescente,    deberán    denunc¡arlo    a    la    autoridad
competente  en  materia  criminal.  As¡mismo,  dependiendo  de  las  circunstancias  de  cada  caso,  y  de  la
necesidad   de  ¡ntervenir  ráp¡damente,   las   personas   mencionadas  anter¡ormente   deberán   real¡zar  la
denuncia  d¡rectamente  al  Minister¡o  Púb'¡co,  a  Carabineros  de  Chile,  a  la  Pol¡cía  de  lnvestigaciones  o

ante  cualquier Tribunal  con  competenc¡a  cr¡m¡na!.  Deberá  ciimplirse  con  esta  obl¡gación  de  ¡nmed¡ato,

dentro  de  las  24  horas s¡gu¡entes  al  momento  en  que  se tomó conoc¡miento  de  los  hechos.  Asimísmo,
deberá  informar  lo  sucedido  a  la   Direcc¡ón  Regional  respectiva,  en  el  mismo  plazo,  contándose  este

p'azo  desde que tomó conoc¡m¡ento de  los hechos.  La  remis¡ón  de esta  informac¡ón  se hará a través de
la  F¡cha  ún¡ca  de Segu¡miento  de Casos,  la  que deberá  ser derivada a  la  Dirección  Regional  de' SENAME

respectiva,  para su  continu¡dad, seguim¡entc,, anál¡sis y reporte.

En  caso  que  no  se  denunc¡e,  el  Director  del  proyecto  o  qu¡en  haga  sus  veces,  deberá  adoptar  tal
dec¡sión,   fundadamente   y   por  escrito,   dentro   del   m¡smo   plazo,   debiendo   informar  a   la   Dirección
Regional  respectiva  de'  SENAME,   med¡ante  la   Ficha   ún¡ca  de  Seguim¡ento  de  Casos,  en  ese   mismo

plazo.
En   caso   que,   a   consecuencia   de   estos  hechos,   resultare  un   niño,   n¡ña  o  adolescente   lesionado  o
afectado  en  su salud,  se deberá  hacer la  constatac¡Ón  de 'esiones de  manera  inmed¡ata  en  los Servicios
de Salud  o de urgencia que correspond¡eren.
Los   d¡rectores,   responsables   de   sus   programas  y  sus   profesiona'es,   depend¡entes   o   trabajadores,
deberán  prestar  la  colaboración  que  se  requiera  en  la  ¡nvest¡gac¡ón  que  se  inicie,  procurando  evitar  o
dism¡nuir  cualqu¡er  perturbac¡ón  que  pud¡ere  afectar  a  los  n¡ños,  niñas  o  adolescentes    involucrados,
con  ocasión  de  los  trám¡tes  en  que  debieren  ¡nterven¡r.  Asimismo,  deberán  adoptar  de  ¡nmediato,  las
medidas  necesar¡as  tend¡entes  a  dar  protección,  contenc¡ón  y  as¡stencia  a  los  sujetos  de  atención,
involucrados en estos hechos.  De la  mi5ma forma, deberán,  cuando esto sea posíble y pertinente, según
las   necesidades   de   intervención,   informar   del   más   breve   plazo   a   la   familia,   adulto   responsable   o

persona  s¡gnificativa del  niño,  n¡ñas o adolescente afectado,  deb¡endo registrar dichas actuac¡ones en  la
Ficha  ún¡ca  de Segu¡m¡ento de Casos.

De la  m¡sma forma,  estas personas, dentro de las  24 horas  de ocurridos los hechos, deberán comunicar
al  tríbunal  correspond¡ente  y  solicitar  que  se  tomen  las  prov¡denc¡as  necesarias  para  su   protecc¡ón,
resguardo y reparación,  debiendo  proceder de  'a forma,  estipulada  en  el  Oficio  Ord.  N9  2308,  de fecha
21 de octubre de 2013, de este Servicio.
De  ¡gual  manera,  los  d¡rectores  deberán  hacer  un  segu¡miento  sistemát¡co  de  las  denunc¡as  y  demás
comun¡cac¡ones y sol¡cítudes efectuadas a  los tr¡bunales dejust¡cia  u otras inst¡tuciones.
S¡  'os  hechos  pueden  ser atribuidos  a  los  trabajadores  o  dependientes  de  su  institución,  se  procederá,
de   acuerdo   a   'a   normat¡va   legal   o   contractual   que   'e  sea   aplicab'e,   a   la  separacíón   inmed¡ata
trabajador   o   dependiente   de   las   labores   que   ímpliquen   atenc¡ón   directa   a   los   n¡ños,
adolescentes,  con   e'  objeto   de  preven¡r  eventuales   nuevas  vulneraciones.   De  la   apl¡cació
medída   se   deberá   informar   a   'a   D¡rección   Reg¡onal   de   SENAME,   a   través   de   la      Ficha
Seguim¡ento de Casos, deb¡endo  con5ignar entre  otros  aspectos,  las  med¡das tomadas  para



niño,  niña  o  adolescente y ev¡tar la  ocurrenc,a  de eventuales futuras vulneraciones,  ¡ndicación  expresa
de haberse presentado la denur¢ia y de haberse real¡zado las comunicaciones pertinentes.

x)     -La  subvenc,ón  fiscal  que  este  Servicio  le  transferirá  para  la  ejecución  de  este  proyecto,  solo  podrá  ser
dest¡nada   para   los   gastos   que   se   establecen   en   la   'etra   e)   de   esta   m¡sma   c'áusula,   quedando

`     expresamente  prohibft]o  que  d¡chos  fondos  sean  uti"zados,  aún  en  cal¡dad  de  préstamos,  a  solventar

gastos que se orig¡nen en otros proyectos,  adm¡nistrados por la  m¡sma  ¡nst¡tuc,Ón, dist¡ntos al aprobado
a través de esta  Resolución.

y)       Gestionar las  l¡sta  de  espera  en  el  Programa,  evaluandc,  k]s condjciones de  protección  yvulneración de
derechos  de  los  niños,  n¡ñas  y  adolescentes,  aplicando  los  criterios  de  priorización  indicados  por  el
SENAME,  para  ingresarlos a  la atención especializada  requerida y mantener actuanzados los registros en
la  plataforma Sena¡nfo.

z)        Asegurar,  lcB derechos  laborales y el  cumplimiento de  las normas  labora'es y previsionales,  respecto de
'os trabajadores  que  laboran  en  el  proyecto,  en  e'  marco  de  la  relación  contractual  que  mantti3nen,  de
conformidad  con  lo  prescrito  en  el  artículo  65  del  Reglamento  de  la  Ley  N9  20.032,  aprobado  por  el
Decreto Supremo N9 841, de 2005,  deI Minísterio de Just¡cia.

SÉPTIMA:  Del  Dersonal.

Las  partes  dejan   expresamente  establecldo  que  el   personal   que  el   colaborador  contrate   para   prestar
func¡ones en  la  ejecución del  Proyecto,  no tendrá  relación  laboral alguna n¡ de dependenc¡a con el SENAME,

sino que,  exclusivamente,  con  la  lnstitución, s¡endo responsab¡lidad  de éstos el  estricto cumplimiento de la6
normas 'aborales y prev,s¡onales.

EI SENAME no podrá  ¡ntervenír en materias de orden  laboral  ni  relativas a  la  relación  contractual establec,da

entre los colaboradores acredítados y sus trabajadores, sin  perju¡c,o de k] supervisión del gasto, dotación de'

personal  y   de   la   calfficación   técnica   del   mismo,   compromet¡da   en   el   respectivo   proyecto,   debiendo   el
Colaborador   ¡nformar   a   la   Direcc¡ón   Regional   Metropolitana;   cualquier   modíficación   en   la   dotación   y

conf¡guración  de  bs  equípos  profesionales  del  proyecto,  de  tal  forma  que  s¡  el  equ¡po  ejecutor  a  cargo
abandona  o  cesa  sus  funciones  por  cualquier  causa,  éstcü  deberán  ser  reemplazados  por  personal  que
cumpla  con  los  mismos  perfiles  que  el  colaborador  se  comprometió  en  su  formulario  de  presentación  de

proyectos  y  sus  anexos,  por  lo  tanto,  a  f¡n  de  salvaguardar  la  equiva'encia  curricuk]r,  deberá  remit,r  los
antecedentes  del  nuevo  personal  a  contratar,  pudiendo  'a  Dirección  Reg¡onal,  objetarlo  si  no  se  ajusta  al

perf¡l comprometido por el colaborador, en  el proyecto adjudicado y convenído.

OCTAVA:  Del término un¡lateral modificaciones de convenio.

EI  SENAME  estará  facultado,  según  el  artículo  37  de  la  Ley  20.032,  para  poner térm¡no  antic¡pado  dando  e'
aviso   correspondiente   al   Colaborador  Acred¡tado   con   60   d,'as   hábiles,   de   antic¡pación,   o   mod¡ficar   los

convenios,  cuando  los  objetivos  no  sean  cumplidos,  o  los  resu'tados  no  sean  alcanzados  en  el  grado  de
acordado  como  mínimamente  sati5factor¡o  o,  cuando  los  derechos  de  los  niños,  n¡ñas  o  adolescentes  no
están   siendo   deb¡damente   respetados,   s¡empre   que   no   altere   las   bases   ni   el   proyecto,   en   aspectos
esenc¡ales.  La  modificac¡ón deberá ser suscrita y aprobada a través de un determ¡nado acto adm¡nistrat¡vo.

De  ¡gual  manera,  se  podrán  producir  modificac¡ones al  Conven¡o  como  resultado  de  las  observaciones  de  la
Evaluac¡ón Anual de Desempeño, bajo las  m¡smas condiciones descritas anteriormente.

Asimismo,  si  el  Colaborador  Acred¡tado  le  comunica  a  este  Serv¡cio,  de  su  ¡ntención  de  no  continuar con  la
ejecuc¡Ón del  proyecto antes de su fecha de término, por cuanto existen  hechos que hacen  imposible llevar a
buen  término  su  ejecución,  se  obliga  a  notificar  al  Servicio,  con  el  objeto  de  que  sea  éste  quién  adopte  la
decisión  de   poner  térm¡no  o  no  al  convenio,   por  escrito   mediante  carta   d¡r¡gida  al   Director  Nac¡onal   o
Director/a  Regional,  con,  a  lo  menos,  60  días  háb¡les  de  antic¡pacíón,  debiendo  lograr  la  ub¡cación  cle  los
niños, níñas y ado'escentes en  otros  proyectos de sím¡lares caracter,'st¡cas, cor`forme a'  plan  de intervenc¡ón
indívidual  (Pll) respetando la zona geográfica de procedencia de los/as niños/as y adolescentes atendidos.

NOVENA:  De las modificac,'or,es v términos bilaterales

Las  partes  comparecientes  podrán  mod¡ficar, de  común  acuerdo  el  proyecto,  en  lo  que diga  relac¡ón  con  los
elementos  de  carácter  accidental  que  forman  parte  de  los  m¡smos.  Se  debe  dejar  establec¡do,  que  los
elementos  de  carácter esencial  de  los conveníos, tales como  el  plazo  de  duracíón,  la
las  plazas  o  servicios  de  d¡agnóst¡cos  conven¡dos,  no  podrán  modificarse b¡lateralmente
convocarse   a   un   nuevo   proceso   l¡c¡tatorio.   S¡n   embargo,   podrán   modificarse   las   pl



d,-agnóst¡cos,  siempre que se configure una s¡tuac¡ón  de fuerza  mayor, siempre que no se alteren  las bases n¡
el proyecto en sus aspectos esenc¡ales.

A su  vez,  las  partes  comparec¡entes  podrán  poner término  a  este  convenic,,  de  común  acuerdo,  de  manera
fundada, con  un  plazo mi'nimo de antic¡pación de 30 días hábi'es a su  respect¡vo término.

_D_ÉCIMA:  Del  inicio v la v¡Eencia:

El  conven¡o  comenzará  a   reg¡r  en  la  med¡da  que  'a  resoluc'ión  que  lo  apruebe,  se  encuentre  totalmente
tramítada.

La vigencia máxima de  este conven¡o será  de 2 años.

EI SENAME podrá prorrogar hasta por una vez el conven¡o,  s¡n  necesidad de un  nuevo llamado a   concurso, si
las    evaluaciones   arrojan    resultados   posit¡vos,   lo   que   se   aprobará    mediante    e'   acto   adm¡nistrat¡vo
correspondiente.

UNDECIMA:  De  la evaluacion_:`

Conforme a  'o  seña'ado en  los  artícu'os 46 y 47  del  Reg'amento  de  la  Ley de  Subvenciones,  conten¡do  en  el
Decreto  Supremo  Ng  841  de  2005,  el  SENAME  realizará  una  evaluación  de  los  proyectos  presentados.  Para
estc,s  prc,yectos,  las evaluac¡ones se efectuarán en las sigu¡entes fechas:

PERÍODOS  DE CONVENIO PERÍODOS  DE EVALUACIÓN

Año 1 Año 2 Año 3

2 años 9g mes 21Q  mes

Al  momento  de verificarse  las  evaluac¡ones del  proyecto,  el  Colaborador deberá  presentar  un  certificado  de
Antecedentes  Laborales y Previs¡onales,  emanado de  la  Dirección  del Trabajo, que  de  cuenta  de  la  situac¡ón

previs¡onal  de  todos  los  trabajadores  de  la  lnst¡tución,  al  últ¡mo  día  del  mes  anter¡or  a  aquél  en  que  se
cumplen  los  períodos anuale5 objeto de evaluación.  La presentac¡ón de dicho certlficado,  por el  Colaborador
Acreditado,  dando  cuenta  de  la  inex¡stencia  de  deudas  prev¡s¡onales  con  los  trabajadores,  se  considerará
como  elemento  determ¡nante  para  la  decis¡ón  de  prorrogar  el  conven¡o.  E'  presente  requis¡to  só'o  será
exigible para  las entidades privadas.

La  eva'uación  financiera  de  cada  una  de  las  modalidades de  atencÍÓn  l¡citadas,  se  real¡zará  sobre  la  base  de
los  libros  de  banco,  cuentas  y  registros  contables  que  se  deberán  manter`er  para  cada  una  de  ellas,  con
independencia de la cuenta corr¡ente ún¡ca para todas ellas, y en  plena coherencia contable con 'a  m¡sma.

BuODÉC'MA:  De la suDerv¡s¡Ón:

EI  Serv¡cío  Nac¡ona'  de  Menores  consagra  en  su  Ley  Orgánica  (Decreto  Ley  2.465,  Título  l  arti'culo  le)  'a

func¡Ón  de  supervis¡ón y asesori'a  a  los  Colaboradores   Acreditados,  con  el  fin  de garantizar la  caI¡dad  de  la
atenc¡ón   que   estos   proporcionan   a   los  n¡ños/as  usuarios  de   los   programas  que  conforman   la   red   de
atención.

lgualmente,  la  Convenc¡ón  de  los  Derechos  del  Niño,  señala  en  su  art,'culo  Ng  3.3  que  los  Estados  parte  se
asegurarán  ciue  las  instituc¡ones,  servicios  y  establec¡m¡entos  encargados  del  cuidado  y  protección  de  los
niños  cumplan  'as  normas  estab'ec¡da5  por  las  autor¡dades  competentes,  especialmente  en  mater¡as  de
seguíidad,  san¡dad,  número  y  competencia  de  su  personal,  así como  en  relación  con  la  exi5tencia  de  una
supervisión adecuada.

En  d¡cho  contexto  le  compete  al  SENAME  real¡zar  una  supervisión  y  evaluación  per¡ódica  a  los  proyectos
adjud¡cados,   respecto   de   la   ¡ntervenc¡ón   y  ejecución  de   éstos.   Esta   superv¡sión   será   real¡zada   por  las

Direcc¡ones  Reg¡onales del  Servicio.

De   conformídad   con   lo  señalado  en   el   artículo   36  de   la   Ley   Ng20.032  y  artículos   48   y  s¡guientes   del
Reglamento  de  la  citada  Ley,  el  SENAME  elaborará  un  instructivo general  de  evaluación  de  la  ejecuc¡ón  de
los   convenios   para   cada   una   de   las   líneas   subvenc¡onables,   el   que   será   puesto   en   conocimiento   del
colaborador  acreditado.  Además,  el  conten¡do  de  dicho  instruct¡vo  deberá  ser  informado  a  través  de  la

página  Web  del  Serv¡c¡o.

La  evaluac¡ón  de  los convenios se  d¡rigirá  a verifica,:

1)  E' cumpl¡m¡ento de 'os objet¡vos.
2)  EI logro de 'os resu'tados esperados especificados en e' respectivo conven¡o.
3)  La  cal¡dad  de  la  atenc¡ón.
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4)  Los  criterio5 empleados  por el  coLaborador acreditado  para  dec¡dir el  ingreso y el egreso de  niños,  niñas y

adolescentes.

En  el  proceso  de  supervisión  de  la  evaluación  de  la  ejecución  de'  proyecto,  se  considerará  la  entrega  por

parte  del  supervlsor/a  de  la  D¡rección  Regiona'  Metropo'itana  de  informes  periódicos  de  evaluack;n  5obre
los avances de' proyecto.

Se  considerará  asim¡smo.  la  entrega  por  parte  del  colabc,rador  acreditado,  de  un  informe,  de  evaluación
sobre  los  avances  del  proyecto  y  deberá  presentar,  cada  año,  a  las  Direcciones  Reg¡onales  respectivas,  un
Plan de Trabajo Anual, conforme al formato que para  ello establezca el Servicio Nacional de Menores.  EI  Plan
Anual deberá  ¡ntegrar las observac¡one5 emanadas del proceso de evaluación realizadas por el SENAME.

DÉCIMA TERCERA:  De la rendición de cuentas:

En  materia  de  rend¡ción  de  cuentas  regirá  lo  dispuesto  en  la  Resolución  Ng  30,  de  2015,  de  la  Contraloría

General  de h  Repúbl¡ca,  que fija  Normas de  procedimft!nto sobre Rendic¡ón  de  Cuentas,  o su normativa que
la  modffique  o  reemplace  y  lo  díspuesto  en  los  artículos  65  y  s¡guft3ntes  del  Decreto  Supremo  Ng  841  de
2005, del  Min¡sterio de Just¡c¡a, que aprueba  el  Reglamento  de la  Ley N9 20.032.

DÉCIMA CIJARTA: Marco reEulador.

Las  partes  dejan   expresa  constancia  que  en  b  no  prev¡sto  por  el  presente  converiio  y  el  proyecto  del
colaborador   que   formará   parte   integrante   de   este   convenb,   reg¡rá   espec¡almente   lo   dk,puesto   en   la
Resolución   Exenta  N9  4198,  de  2015,  modificada  por  la   Resolución   Exenta   Ng  OO13,  de  2016,  ambas  del

SENAME,  que  autoriza  el Trigés¡mo  Primer Concurso  Público de  proyectos, el  artícuk,15  deI  Decreto  Ley  Ng
2465,  de  1979,  en  la  Ley  N9  20.032,  en  su  Reglamento  aprobado  por  Decreto  Supremo  N9  841,  de  20O5,
modfficado  por los  Decretos Supremos  N9s 208,  de  2007,  1097,  de  2009,105,  de 2012,  680,  de  2014 y 806,
de 2014, tc,dos del Ministerio de Just¡cia.

DÉC'MA QUINTA: PrórroEa de la comDetencia.

Para  todos  'os  efectos  legales  que  pudieran  derivarse  de  este  convenio,  las  partes  f¡jan  su  domülio  en  la
tiudad  y comuna  de  Sant¡ago,  prorrogando  competencia  y  sometiéndose  a  la jurisdicción  de  sus Tribunale5
de Justicia.

DÉCIMA SEXTA:  Eiemolares.

El  presente convenb se extiende en tres ejemplares  del  mismo tenor,  valor y fecha, quedando dos en  poder
de  SENAME y  el  otro  en  poder de  'a  lnstituc,ón.

DÉCIMA SÉPTIMA: Personerías.

La  personería  de  don  La  personer,'a  de  don   JAVIER ALEJANDRO  LÓPEZ JARA  para  representar  a  SENAME,

consta en  Resolución Tra  N®263/598/2016, de 15 de marzo de 2016 y Resoluc¡ón Exenta  N® 0032/B de  2007.

La  personeri'a  de  MARIO ANTONIO  OLAVARRÍA RODRÍGUEZ consta  en   Acta  de  Proclamación  de  Alcaldes y
Concejales  del  Primer Tríbunal  Electoral  de  'a  Región  Metropo'¡tana,  que  lo  proclama  como  Alcalde T¡tular

de  la  Mun¡cipalidad  de  Co'¡na.

z ZJAVIER AIEJANDRo LóPEZ JARA             L`--```Ti'rn"'Ai{,CrA--Ñ
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subvención  ofrecida  por  el  SENAME,  se  determ¡nará  de  acuerdo  a  lo  señalado  en  el  arti'culo  29  y  30  de  'a
Ley  N9 20.032.

Par-a el año 2016, el valor de 'a  USS será de $15.080.

En   los   Programas  de   Protección   Espec¡alizados,  se   pagará   por  niño  atendido,  entend¡éndose   por  tal  el
m'enor de  18  años  o  mayor de  esta  edad  y que  se  encuentre  en  la  circunstanc¡a  seña'ada  el  arti'culo  Zg  del
DL  N9  2I465,  de  1979,  o en  el arti'culo  19  de  la  Ley  Ng  18.6OO  que se encuentre en  proceso  de  intervenc¡ón,
realizándose respecto de éste los objetivos técn¡cos previstos en el  proyecto presentado  por el  co'aborador
acreditado y este convenio.

Para  el  cálculo  del  valor  efect¡vo  de  la  subvenc¡ón  a  transfer¡r  al  colaborador  acred¡tado  que  desarrolle  la
li'nea  Programas  de  Protección  Espec¡al¡zados,  el  valor  base  será  9,3  uSS  mensuales,  al  cual  se  sumará  el

porcentaje  correspondiente  del  factor zona,  conforme  lo  d¡spuesto  en  el  arti'culo  44  deI  Decreto  Supremo
NQ  841,  de 2005, del  M¡nisterio  de Just¡c¡a.

El monto niño/mes de  la subvenc¡ón, corresponde a 9,300 USS mensua'es.

El  aporte  de SENAME,  se  reajustará en  el  mes de  enero de  cada  año en  e'  porcentaje  de variación que  haya
exper¡mentado  el   índice  de   Precios  al  Consumidor,  que  determine  el   'nstituto  Nacional  de   Estadísticas
durante  el   año   precedente.   EI  Serv¡c¡o   med¡ante   su  página  web,   informará  del   reajuste,   dentro  de  los

primeros  15 días de' mes de enero de cada año.

En  conformidad  al  artículo 30 de la  ley  N920.032, y el arti'culo 53  de su  Reglamento,  el  SENAME transfer¡rá
el  monto  de   la  subvención  en  forma   mensual,  dentro  de  los   pr¡meros   15  días  del   mes  sigu¡ente  al  de
entrada en v¡genc¡a de' convenio respect¡vo, y así sucesivamente.

En   n¡ngún   caso   SENAME   podrá   transfer¡r   a   un   Co'aborador   Acreditado   un   monto   por   concepto   de
subvencíón superior a  la cobertura  máx¡ma conven¡da en el  re5pect¡vo conven¡o.

S¡n  perju¡c¡o  de  lo  anteríor,  eI  SENAME  podrá  ant¡cipar  el  monto  de  la  subvenc¡ón  equ¡valente  a  un  mes y

sólo  al  in¡cio  de  la  ejecuc¡ón  del  proyecto,  anticipo  que  será  descontado  a  partir  de  la  segunda  subvenc¡ón

que  'e  corresponda  percibir aI  Colaborador Acreditado,  en  un  máx¡mo  de  seis cuotas  mensuales,  igua'es y
consecut¡vas y siempre que el Co'abc,rador perc¡ba efect¡vamente la subvenc¡ón.

El  monto tota' del ant¡c¡po corresponderá al  número de plazas del proyecto respectivo.

El   monto  de  la  subvención  se  transferirá  directamente  a  la  cuenta  corriente  exclusiva  habilitada  por  e'

Colaborador  Acred¡tado  para  la  ejecuc¡ón  del  respectivo  proyecto,  salvo  los  organismos  públ¡cos,  en  cuyo
caso,  tendrá  aplicacíón  lo  que  corresponda  a  las  norma5  v¡gentes  en  materia  financiero  contable  para  la
Administración  Pública.

±±2q4: _D_e las Di-incipales obl¡Eac¡ones de' colaborador acreditado.

Durante  la  ejecución  del  proyecto,  el  colaborador  se  compromete  a  cumplir  espec¡almente  las  s¡guientes
obligaciones;

a)   Otorgar  atención  a  todo  n¡ño,  niña    o  adolescente,  ciiya  sol¡c¡tud  de  ingreso  sea  med¡ante:  la  solic¡tud
formal  real¡zada desde F¡scali'as y/o Tribunales de Justic¡a,  de 'as siguientes maneras:

a.a)  Por derivación deI Tribunal de Familia, que es el órgano judícial competente para conocer de 'as medidas

proteccionales y/o cautelares.

a.b)  Por  der¡vac¡ón  del  Min¡ster¡o  Púb'ico,  por vi'a  directa  o  por  lntermedio  del  Tribunal  de  Famil¡a.  Si  es  por

vi'a  directa  de  la  Fiscalía  se  debe  sol¡c¡tar  la  medida  protecc¡onal,  en  forma  poster¡or  al  Tr¡bunal  de  Famil¡a

correspond¡ente.

a.c)   Excepc¡onalmente   se   abre   la   pos¡b¡lidad   que   desde   'as   Direcc¡ones   Regionales   y   red   de   SENAME,

prioritariamente centros  res¡denciales,  ingrese  al  proyecto  algún  niño,  niña  o  adolescente,  con  la  obligac¡ón
posteric,r  de   solicitar   la   medida   de   protecc¡ón   pert¡nente   en   Tr¡bunal   de   Familia   correspond¡ente,   que
formalice el desarrol'o de ¡a ¡ntervenc¡ón  dentro de un contexto judic¡al.

b)       Denunciar  de  inmed¡ato  a  la  autoridad  competente  las  s¡tuaciones  de  vulnerac¡ón  a  los  dere
fuere const¡tutiva de del¡to que afecten a cualqu¡era  de los n¡ños, niñas y adolescentes atend¡


